
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00577 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandados: Adriana María Cubaque Cañabera. 

 

 A efectos de continuar con el trámite correspondiente, REQUIÉRASE a 
las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto en auto de 5 de 
diciembre de 2022. 

 
 Por Secretaría, remítase comunicación a las partes.  

 
 
 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario  N° 2020-00825 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Tecnet Comunicaciones S.A.S., Xiomara Rojas  

Torres y Leonardo González Mutis. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Agregar al plenario y tener en cuenta para los fines pertinentes, el 

informe negativo sobre la notificación realizada al demandado Leonardo 

González Mutis (FL 12, cdno.1). 

 

2.- Previo a decretar el emplazamiento requerido (fl. 12, C.1), inténtese 

la gestión de notificación del convocado en comento, en el correo electrónico 

lgonzalesm@divesa.net comoquiera que no se ha realizado gestiones de 

notificación en dicha dirección.  

 

         3.- Por último, se REQUIERE al extremo actor para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

proceda a notificar la providencia que libro mandamiento de pago al extremo 

demandado en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00115. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

  Demandada: Juan Carlos Perilla Mendoza. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

        Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el auto que libro mandamiento de pago, a la parte 

convocada, actuación que está a cargo de la entidad demandante, el 

Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que admitió la demanda al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00115. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

  Demandada: Juan Carlos Perilla Mendoza. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto de fecha 30 de noviembre de 2022. 

 

2. Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Serfinanza, Davivienda y MiBanco. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01348 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Luz Viviana Gómez Montoya. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por pago de la mora, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa IAP-834 interpuesta por Bancolombia S.A. 

contra Luz Viviana Gómez Montoya. 

 

2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa IAP-834, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 28 de noviembre de 2022 y comunicada a través del oficio 

2484 de 6 de diciembre de 2022.  

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Atendiendo a lo informado a folio 8, por secretaría comuníquese 

lo acá resuelto al Parqueadero La Principal para que proceda a la entrega 

del vehículo a favor de la parte demandada. 

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N. 2022-

01318. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandadas: Javier Padilla Bermúdez. 

 

Con vistas a la petición anterior proveniente de la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

R E S U E L V E: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora contenidas en el título valor aportado como base de la 

obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3.   Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 

4.    Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2022-01482 

Demandante: Iván Carrero Moreno. 

Demandado: José Santos Zúñiga Moreno. 

 

Dando trámite al informe que precede, el Despacho DISPONE: 

1.- Se AGREGA a los autos y se PONE EN CONOCIMIENTO el 

informe secretarial, con el cual se indicó que el proveído adiado 22 de marzo 

de 2023, no se surtió su inclusión en el aplicativo de Justicia Digital Siglo 

XXI y los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial. 

2.- Dado lo anterior, Secretaría, incluya el auto en comento junto con 

esta providencia en el estado subsiguiente, tanto en el aplicativo de gestión 

XXI, como en el micrositio web de la página de la Rama Judicial, para efectos 

de que quede incluido en el estado correspondiente y se notifique el mismo 

en legal forma, tal y como lo prevé el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 72 Hoy 

19 DE MAYO DE 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso Ejecutivo Quirografario No 2022-01482 

Demandante: Iván Carrero Moreno. 

Demandado: José Santos Zúñiga Moreno. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 11 de enero de 2023. 
   
En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
2.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 
es necesario el desglose de estos. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 
rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 
 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando 

las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 46 Hoy  
23 de marzo de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 
JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 2023-

00112 

Deudora: Laura Betancourt Marmolejo. 

 

 

Estando las presentes diligencias para su respectivo trámite, se tiene 

que por auto del 22 de febrero de 20231, se ordenó oficiar al Juzgado Primero 

Civil Municipal de esta ciudad con el fin de establecer si dicho estrado 

judicial conocía del presente trámite. 

Vía correo electrónico se recibió el link del expediente, en el que se 

puede apreciar que por auto proferido el 7 de abril de 2022, negó la 

apertura de la liquidación patrimonial de Laura Betancourt Marmolejo, y en 

consecuencia declaró terminado el proceso de negociación de Laura 

Betancourt Marmolejo por carencia de los supuestos aplicables para el 

trámite de la insolvencia de la persona natural no comerciante, tras  

evidenciar que la prenombrada figura inscrita como persona natural 

comerciante propietaria del establecimiento de comercio denominado 

Healthy Smile Solution con matrícula 2681991, en estado vigente, y por 

tanto determinó que “no le es aplicable actualmente las normas relativas a 

la negociación de deudas y por consiguiente su posterior trámite de la 

liquidación patrimonial del Código General del Proceso, pues se debe recordar 

que a esta se llegó por la declaratoria del fracaso de aquella, es así como al 

momento de presentar la negociación de deudas le era aplicable lo 

concerniente al trámite consagrado en la Ley 1116 de 2006, por la cual se 

estableció el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia 

y se dictan otras disposiciones para las personas naturales comerciante”  

En tal medida y comoquiera que tanto el Centro de conciliación 

Asociación Equidad Jurídica, los acreedores relacionados en la solicitud de 

negociación de deudas y la insolventada conocían de dicha determinación, 

este estrado judicial se ABSTIENE de conocer y tramitar la presente 

solicitud de liquidación patrimonial, al verificar que los documentos 

aportados en este expediente son los mismos que fueron estudiados por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bogotá.  

 

Conforme a lo anterior, se RECHAZA esta solicitud. 

 

Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

 
1 Ver folio 03 digital 



Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando las 

constancias del caso. 
 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2023-00112 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Levantamiento de Medida No 2009-01609 

Solicitante: Gladys Amanda Diaz Correal 

 

Toda vez que la interesada dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

de 14 de septiembre de 2022, aportando los certificados de tradición de los 

folios de matrícula N° 50C-728205 y 50C-728206, así como también aportó 

documentos relacionados con el proceso de la referencia, el Despacho 

DISPONE: 

1.- REQUERIR a la parte interesada, para que realice la búsqueda del 

proceso a través del sistema de gestión siglo XXI, y/o las carpetas de archivo 

físicas que se encuentran en esta sede judicial, con el fin de establecer el 

número de la caja o el paquete y fecha de archivo del expediente. 

2.- Una vez efectuado lo anterior, realice la solicitud de desarchivo 

ante el Archivo Central de la Rama Judicial y, acreditado lo anterior, habrá 

lugar a pronunciarse sobre el levantamiento de medida solicitada. 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito al solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2022-00617. 

Demandante: AECSA S.A. 

  Demandada: Fernando Gutiérrez Chica. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 
1.- Agréguese al plenario y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes la citación remitida al demandad Fernando Gutiérrez Chica con 

resultado positivo (Fl. 4).  

  

              Así las cosas, la parte actora remita al aludido demandado el aviso 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, informando el 

correo electrónico de este Despacho.  

 

              Para el efecto, se  concede el término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 ibídem, es decir, terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 
  

 

   NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2022-00617. 

Demandante: AECSA S.A. 

  Demandada: Fernando Gutiérrez Chica. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto de fecha 30 de noviembre de 2022. 

 

2. Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Cooperativo Central, Bbva, Caja Social, 

Credifinanciera, Itaú, MiBanco, Ban100, Bancoomeva y Av. Villas. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00619. 

Demandante: Ernestina Junco de Ruiz. 

  Demandada: William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy  

  Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y Esperanza Peralta 

  de Aguilar. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

        Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el auto que libró mandamiento de pago, a la parte 

convocada, actuación que está a cargo de la demandante, el Juzgado con 

fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que admitió la demanda al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-01133 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: Natalia Pineda Hidalgo. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada Natalia Pineda Hidalgo, quien se considera enterada 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago y del auto que lo 

adiciono desde el 13 de marzo de 2023, fecha de radicación del escrito visto 

a folio 11 de este cuaderno, de conformidad con lo establecido en el inciso 

1° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2.- SUSPENDER el presente asunto por el término de tres (3) meses 

contados a partir de la radicación  del referido memorial, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 161 ibídem. 

 

3.- Vencido el término de la suspensión, Secretaría ingrese las 

diligencias al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00619. 

Demandante: Ernestina Junco de Ruiz. 

  Demandada: William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy  

  Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y Esperanza Peralta 

  de Aguilar. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Bancamia, MiBanco y Coopcentral, así como la 

respuesta emitida por el Juzgado Ochenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

N° 2022-01191  

Demandantes: Fernando Menda 

Demandado: Conjunto Residencial Entre Parques – P.H., 

Compañía de Vigilancia Centro Empresarial de Seguridad 

Privada Scanner LTDA y Seguros del Estado S.A. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1.- Téngase por notificada del auto que admitió la demanda a la 

sociedad Compañía de Vigilancia Centro Empresarial de Seguridad Privada 

Scanner LTDA. en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, quien dentro del término del traslado no contestó la 

demanda ni formuló excepciones (FL 8). 

 

2.- Téngase por notificada del auto que admitió la demanda al 

Conjunto Residencial Entre Parques – P.H., en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, ente que, por intermedio 

de apoderado judicial, contestó la demanda y formuló excepción de mérito 

(FL 12), dentro del término de traslado (Fl 12).  

 

3.- Previo a reconocerle personería y dar el trámite correspondiente a 

las excepciones formuladas, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación por estado de este proveído, para que Alexander 

Díaz Urrego, allegue poder debidamente conferido, esto es de acuerdo a los 

postulados establecidos en el artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

esto es: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. (Subrayado fuera del texto). 

 

Por lo anterior, se deberá arrimar poder teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto. 

 

4.- Una vez se cumpla lo anterior, por secretaría procédase con el 

traslado dispuesto en el numeral 1° del artículo 101 ibidem, en la forma 

prevista en el artículo 110, respecto de las contestaciones vistas a folios 7 y 

12 de la presente encuadernación. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-01197 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA 

Demandado: Luis Yahir Ortiz Manrique. 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1.- De conformidad con el inciso sexto del artículo 75 del Código 

General de Proceso, se ACEPTA la sustitución del poder que hace Juan 

Esteban Luna Ruiz, como apoderado judicial de la demandante.  

 

Por lo cual, se le reconoce personería a Angélica Mazo Castaño, para 

que actúe como apoderada de la sociedad convocante Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, para los fines y en los términos 

del escrito de sustitución (FL. 15).  

 

2.- Téngase por notificado del mandamiento de pago al demandado 

Luis Yahir Ortiz Manrique en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 (FL 17). 

 

  3- Secretaría reanude y contabilice el plazo con que cuenta el 

prenombrado para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los 

artículos 91 y 118 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 del 

2022, excluyendo para ello los días en que el proceso ingresó al Despacho 

(16 de marzo de 2023). 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01483 
Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Augusto Buitrago Barón. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se CORRIGE el proveído de 15 de marzo de 2023 (FL. 

8), mediante el cual se aceptó la sustitución del poder que hiciera el abogado 

Andrés Fernando Ríos Barajas, en el sentido de indicar que, en el inciso 

segundo del numeral primero de la referida providencia, se reconoce 

personería a la abogada Laura Rodríguez Rojas  como apoderada del Banco 

Finandina S.A. y no como erróneamente se mencionó.  

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

No. 2022-01517 

Deudora: Gloria Amparo Pinzón Velásquez. 

   

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- Agregar al plenario y tener en cuenta para los fines pertinentes las 

respuestas emitidas por los diferentes despachos judiciales que anteceden, 

donde se informa que no conocen proceso en contra del deudor Pedro 

Hernando Rozo Mora, así como el comunicado de DataCrédito - Experian 

referente a la marcación de acreencias de la prenombrada (fl 60).  

 

 2.- Se REQUIERE SEGUNDA VEZ a la liquidador designado Piter Vega 

Escobar, para que, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto de fecha 7 de febrero de 2023, so pena de ser relevado del 

cargo. 

 

 3.- Por último, se ordena OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 16 

Civil Municipal de Bogotá, para que se sirva dar contestación al oficio 0254 

de 15 de febrero de 2023, radicado vía correo electrónico el 7 de marzo de 

los corrientes, lo anterior con el fin de que, remitan el proceso ejecutivo con 

radicado N° 2021-00697 que adelanta el Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

en contra de la deudora  Gloria Amparo Pinzón Velásquez. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00042  

Demandante: Ingeniería, Montajes, Arquitectura &Construcciones 

S.A.S. Innmac S.A.S.  

Demandada: Cam Colombia Multiservicios S.A.S. 

 

En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 312 del C. G. del P., el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso de acuerdo y conforme a lo 

establecido en la transacción efectuado entre las partes el 14 de abril de 2023. 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 

déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

3.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada, con las constancias correspondientes. 

4.- ORDENAR la entrega de los dineros consignados a favor de este 

proceso a la parte ejecutante, hasta por el valor de $95.188.050 M/Cte., y el 

saldo restante a favor de la parte ejecutada, conforme a lo indicado en el 

escrito visible a folio 33 de este cuaderno.  

Sin condena en costas para las partes. 

En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00099 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: José Luis Osorio Rodríguez. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se CORRIGE el proveído de 23 de febrero de 2023 (FL. 

3), mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar 

que el No. del pagaré que se ejecuta es 009005512722, y no como 

erróneamente se mencionó.  

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 

pago al extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-01133 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: Natalia Pineda Hidalgo. 

 

De cara a la solicitud que antecede (fl. 11 -C1) y de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, 

se DECRETA el levantamiento de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente y/u honorarios y 

demás emolumentos que hagan parte del mismo, que la demandada Natalia 

Pineda Hidalgo, devengue como empleada de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA UNISANITAS. (fl.2, C.2). Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

19 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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